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Neiva (H), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 41001-31-10-005-2018-00542-01 

 
PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD O MATERNIDAD CON 
PETICIÓN DE HERENCIA DE HÉCTOR CEBALLOS VIDARTE CONTRA 
MERCEDES MARTÍNEZ CASTILLO en representación de los menores 
ANTHONY Y CRISTOFHER CEBALLOS MARTÍNEZ. 

 

Conforme se presentó y sustentó por el apoderado de la parte demandada el recurso 

de apelación contra la sentencia del veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), proferida por el Juzgado Quinto de Familia Oral de Neiva - Huila, al ser 

procedente en los términos del artículo 322 del C.G.P. se ADMITE el mismo; 

imprímasele el trámite conforme al artículo 327 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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